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RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm.  977/09, interpuesto por don José Ma-
nuel Rivera Moles y otros, contra la Resolución del Viceconse-
jero de Medio Ambiente, de fecha 13.7.09, desestimatoria de 
los recursos de alzada interpuestos contra la Resolución de la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada, de fe-
cha 22.11.06, recaída en los expedientes sancionadores núms. 
GR/2006/488/CAZ, GR/2006/486/CAZ, GR/2006/482/CAZ 
y GR/2006/487/CAZ, instruidos por infracción administrativa 
a la normativa vigente en materia de Caza, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada.

2.º Recurso núm. 524/09, interpuesto por don Antonio 
Madrigal García, contra la Resolución de la Consejera de Me-
dio Ambiente de fecha 22.6.09, desestimatoria del recurso de 
alzada deducido contra Resolución de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente en Sevilla, de fecha 18.8.06, recaída en el 
expediente núm. 684/08, de cambio de titularidad del coto de 
caza SE-11707, denominado «Guadalbardilla», ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

3.º Recurso núm. 567/09, interpuesto por Áridos y Pre-
mezclados, S.A., contra Orden de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha 16 de abril de 2009, por la que se aprueba el 
deslinde parcial del monte público «Sierra de Torremolinos», 
Código de la Junta de Andalucía MA-30061-CAY, pertene-
ciente al Ayuntamiento de Torremolinos y sito en su término 
municipal (Málaga) (Expte. MO/00015/2007), ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Málaga.

4.º Recurso núm. 846/09, interpuesto por doña Fran-
cisca Harboe Bascuñán y sus hijos, contra la Resolución de la 
Consejera de Medio Ambiente de fecha 17.7.09, desestimato-
ria de la Reclamación por Responsabilidad Patrimonial, debida 
a los daños ocasionados como consecuencia del fallecimiento 
del buceador don Francisco Vergara Rubio mientras realizaba 
labores de inspección subacuáticas, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Málaga.

5.º Recurso núm. 996/09, interpuesto por Cotton South, 
S.L., contra la desestimación presunta del recurso de alzada 
interpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente en Granada, de fecha 20.10.08, por la que se 
deniega la autorización ambiental integrada de la instalación 
industrial por inadmisibilidad del vertido, recaída en el procedi-
miento núm. AAI/GR/041, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de enero de 
2010.- La Secretaria General Técnica, Manuela Serrano Reyes. 
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ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Cordel de Encinas Reales».

VP @ 2692/2007.
Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 

«Cordel de Encinas Reales», en el tramo longitudinal con la 
Carretera A-344, en el término municipal de Rute, provincia 
de Córdoba, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, sita en el término 
municipal de Rute, fue clasificada por Orden Ministerial de fe-
cha de 17 de junio de 1944.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 9 de octubre de 2007, se acordó 
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Encinas 
Reales», en el tramo longitudinal con la Carretera A-344, en el 
término municipal de Rute, provincia de Córdoba, cuyo objetivo 
es determinar la posible afección de la obra pública contem-
plada en el Plan de Mejora de la Accesibilidad, Seguridad Vial 
y Conservación en la Red de Carreteras de Andalucía (MAS-
CERCA), de la Consejería de Obras Públicas y Transporte, en 
su Fase II, sobre la citada vía pecuaria.

Mediante Resolución de 2 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios Naturales 
de la Consejería de Medio Ambiente, se acuerda la ampliación 
del plazo fijado para dictar la Resolución del presente expe-
diente de deslinde durante nueve meses más, notificándose a 
todos los interesados tal como establece el articulo 49 de la 
Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 19 de febrero de 2008, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cados en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 10,
de fecha de 18 de enero de 2008. 

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
núm. 187, de fecha 17 de octubre de 2008. 

En los trámites de operaciones materiales y exposición 
pública se presentaron alegaciones que serán valoradas en los 
Fundamentos de Derechos de la presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 15 de diciembre de 2009.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes


